
Tipos de artículos 

 

 

Artículo de Investigación e Innovación 
 

Documento que presenta la producción original e inédita, resultado de procesos de investigación, 

revisión o desarrollo tecnológico. La estructura generalmente utilizada contiene cuatro 

apartes importantes: introducción, metodología, resultados y conclusiones. En esta 

categoría están artículos que presentan resultados de experimentos en ciencias básicas, estudios 

epidemiológicos, estudios cualitativos y estudios con metodología mixta (cuantitativa y 

cualitativa), así como los desarrollos de innovación tecnológica. Su extensión debe ser entre 2000 

y 3500 palabras en el texto principal, excluyendo título, resumen, referencias, tablas y figuras. 

Puede tener máximo 5 tablas y/o figuras. Los estudios cualitativos o mixtos podrán tener una 

extensión hasta de 5000 palabras. Si los artículos son escritos en español o portugués, deben estar 

acompañados de un abstract y keywords en inglés, y si están en inglés, deben estar acompañados 

de un resumen y palabras clave en español. 
 

Artículo de revisión  
 

Documento fruto de una investigación terminada donde se analizan, sistematizan e integran los 

resultados de investigaciones publicadas o no, sobre un campo de ciencia o tecnología, con el fin 

de dar cuenta de los avances y las tendencias de desarrollo. Se caracteriza por presentar una 

cuidadosa revisión bibliográfica de por lo menos 50 referencias. Su extensión debe ser entre 

3000 y 4000 palabras en el texto principal, excluyendo título, resumen, abstract, referencias, 

tablas y figuras. Puede tener máximo 5 tablas y/o figuras. 
 

Artículo corto (comunicación breve) 
 

Documento breve que presenta resultados originales preliminares o parciales de una investigación 

científica o tecnológica, que por lo general requieren de una pronta difusión de la comunidad, 

incluyendo los estudios de brote epidemiológico. Estos deberán acompañarse de un resumen no 

estructurado con máximo 150 palabras. Su extensión debe ser entre 1000 y 1500 palabras en el 

texto principal, excluyendo título, resumen, abstract, referencias, tabla o figura. Puede tener 

máximo 2 tablas y/o figuras.  

 

Reporte de casos 
 

Documento que presenta los resultados de un estudio sobre una situación particular con el fin de 

dar a conocer las experiencias técnicas y metodológicas consideradas en un caso específico 

clínico de enfermedades que destacan alguna particularidad o señalan un hallazgo especial de las 

mismas, incluye una revisión sistemática comentada de la literatura. Se sugiere que los autores 

antes del envío revisen el cumplimiento total de las guías CARE (The CARE Guidelines: 

Consensusbased Clinical Case Reporting Guideline Development, disponibles en 

http://www.equator-network.org/), pues su incumplimiento será motivo inmediato de no 

aceptación. Su extensión debe ser entre 1000 y 1500 palabras en el texto principal, excluyendo 

título, resumen, abstract, referencias, tabla o figura. Puede tener máximo 2 tablas y/o figuras. 

 

Revisión de tema 
 

Documento resultado de la revisión crítica de la literatura sobre un tema en particular, estos serán 

solicitados directamente por el Comité Editorial a autores de reconocido prestigio en el tema. 

Como norma general no se aceptarán revisiones de tema por iniciativa de los autores; sin embargo, 

se recibirán sugerencias de temas para lo cual los autores podrán enviar una comunicación 

indicando la importancia del tema para todos los profesionales de la salud en su conjunto, y no 

sólo para una profesión o disciplina en específico. Deberá incluir resumen, introducción al tema 

y una subdivisión de los temas tratados. Se aconseja la inclusión de tablas y figuras. 

 



 

Cartas al editor 
 

Posiciones críticas o analíticas sobre los documentos publicados en la Revista, que a juicio del 

Comité Editorial constituyen un aporte importante a la discusión del tema por parte de la 

comunidad científica de referencia. Su extensión máxima es de 800 palabras. 

 

Ensayo 
 

Manuscrito literario, filosófico o científico que presenta la opinión sustentada del autor sobre un 

tema específico de actualidad. Serán solicitados directamente por el Comité Editorial a autores de 

reconocido prestigio en el tema. Como norma general no se aceptarán ensayos por iniciativa de 

los autores; sin embargo, se recibirán sugerencias de temas para lo cual los autores podrán enviar 

una comunicación indicando la importancia del tema para todos los profesionales de la salud en 

su conjunto, y no sólo para una profesión o disciplina en específico. Su extensión debe ser entre 

2000 y 3000 palabras en el texto principal, excluyendo título, resumen, abstract, referencias, tabla 

o figura. Puede tener máximo 2 tablas y/o figuras. 

 

Nota técnica 
 

Describe en detalle una técnica de laboratorio novedosa o modificaciones realizadas a una ya 

establecida, enfatizando las ventajas que tiene el procedimiento o la innovación desarrollados. Su 

extensión debe ser entre 1000 y 1500 palabras en el texto principal, excluyendo título, resumen, 

abstract, referencias, tabla o figura. Puede tener máximo 2 tablas y/o figuras. 

 

Editorial 
 

Documento escrito por el editor, un miembro del comité editorial o un investigador invitado sobre 

temas de actualidad en el dominio temático de la revista. 

 

Documento de reflexión no derivado de investigación 

Documentos de reflexión, análisis, profundización o ampliación del conocimiento que no han 

sido fruto de una investigación científica.  
 

 

Los trabajos deberán ser inéditos y suministrados exclusivamente a Salud UIS, que reserva todos 

los derechos de edición, programación, impresión o reproducción (copyright) total o parcial del 

material. Si el autor desea publicar el documento o un extracto de lo ya aparecido en la revista, 

requerirá autorización escrita del Editor. Las opiniones de los autores son de su exclusiva 

responsabilidad y no representan los criterios de la revista Salud UIS, ni de la Universidad 

Industrial de Santander. El manuscrito deberá acompañarse de una carta en la cual se otorga 

permiso para reproducir texto, figuras o cualquier otro material que tenga reserva de derechos, en 

texto físico e Internet. En los Casos Clínicos se solicitará el aval de la Unidad Académica o 

entidad donde fue realizado el trabajo, además del Consentimiento Informado. 

 


